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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica ¡os martes, jueves, sábados y domingos.—Se admitan su&criciones.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
S. M. la Reina nuestra Señora 

''Q. D. G.),- * * * * v su augusta y Reai 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

CONVENIO DE CORBEOS 

celebrado entre España é Italia, 
firmado en Florencia el 4 de

Abril de i 8G7.
Su Magostad la Reina de las 

Españas y S. M. el Rey do Italia,,
deseando estrechar las buenas re- ’ 
laciones que existen entre am
bos países, facilitando y arreglan
do las comunicaciones postales 
de sus respectivos Estados, han 
querido asegurar osle resultado 
por medio de un nuevo Convenio,
v han nombrado a! efecto por sus 
Plenipotenciarios:

S. M. la Reina de las Españas ! 
á D. Enrique do Saavedra, Du - | 
que de Rivas, Grande de España I 
de primera clase, Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Or
den de Carlos UÍ,.su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de S. M. el Rey 
de Italia, etc. etc. etc.:

Y S. M. el Rey de Italia al Ca- 
Micro José De' Vicenci, Grair 
Cruz de la Orden de San Mauii- 
cio y San Lázaro, Diputado al | 
Parlamento y Ministro Secrelaiio 
de Estado para los trabajos pú
blicos, etc. etc.

Los cuales, después de haber 
exhibido sus plenos poderes halla
dos en debida forma, han conve- 
indo en los artículos siguientes-:

Articulo 1.° Entre laAdminis- 
Facion de Correos de España y

Administración de Correos de

Italia habrá un cambio periódico 
y regular do:

1 .Q Cartis ordinarias.
'"I? Carlas certificadas.
5 .° Muestras de mercancias.
4 .° Periódicos é impresos.
Art. '2.° El cambio de corres

pondencia de que trata el articulo 
anterior se efectuará en paquetes 
cerrados y por mediación de la 
Administración de Correos de 
Francia, en virtud de los Conve
nios vigentes ó que ¡o sean en lo 
sucesivo entre España é Italia de 
una parle y el Gobierno de Fran
cia por otra.

El mencionado cambio tendrá 
lugar una vez al dia ó más, si las 
dos Administraciones lo juzgasen 
oportuno.

Art 7>0 Los gastos resultantes 
del trasporte de la corresponden
cia que España é Italia cambien 
en pliegos cerrados por mediación 
de Francia serán sufragados por 
la Administración de Correos es
pañola y la Administración de 
Correos italiana con-relacion á sus 
respeclivas remisiones.

En consecuencia, la Adminis
tración española pagará los dere
chos de tránsito que correspon 
dan á la Administración francesa, 
por todas lascarlas, muestras de 
mercancías é impresos que en 
pliegos cerrados se dirijan de Es
paña á Italia; y por su parte la 
Administración italiana pagará los 
derechos de tránsito que corres
pondan á la Administración fran
cesa por todas las cartas, mues
tras de mercancías é impresos 
que en pliegos cerrados se dirijan 
de Italia á España.

Art. 4.° Los gastos que oca
sione el trasporte de la correspon

dencia remitida en pliegos cerra
dos por mediación de Francia, ya 
sea de España para Italia ó ya de 
llalla para España, serán del lodo 
sufragados por aquella de las dos 
Administraciones que hubiese ob
tenido de la Administración de 
Correos de Francia condiciones 
más favorables en los precios de 
tránsito.

La Adminislracion que hubie
se satisfecho la totalidad de dichos 
gastos, será reintegrada por la 
oirá Adminislracion conforme á- 
las estipulaciones del artículo 5.° 
precedente, en la parte que á. esta 
última corresponda'abonar por la 
correspondencia que hubiese re
mitido.

Queda.con venido que la Admi- 
mslracion de Correos de Francia, 
hasta tanto que ulteriores dispo
siciones no prescriban lo contra
rio, los gastos relativos al tránsito 
que se menciona en el citado ar
tículo 5.°

Las Administraciones de Cor
reos de España y de Italia quedan 
autor izadas para, adoptar cual
quiera otra disposición relativa al 
pago y á la liquidación de los ex
presados derechos de tránsito, 
que circunstancias especiales pu
dieran hacer posteriormenlc ne
cesarias.

Art. 5.° Independientemente 
de la correspondencia que se 
cambiará entre las Administracio
nes de Correos de los dos Estados 
por la via de Francia, estas Admi
nistraciones podrán remitirse re- 
cíprocamenle cartas é impresos 
por la via de mar, á saber:.

1 ." Por medio de los buques 
que el Gobierno español y el Go
bierno italiano juzguen oportuno 

ccslear respectivamente,, fletar ó 
subvencionar á fin de hacer el 
trasporte de la correspondencia 
entre los puertos de España por 
una parte y los puertos de líalia 
por otra.

2 .° Por medio de ios. buques 
mercantes que naveguen entre 
los puertos españoles y los puer 
tos italianos.

Por eMos medios, sin embar
go, no se remitirá otra corres
pondencia que aquella en cuya 
dirección resulte consignada lu- 
indicación de via de mar 6 la de 
por medio de los buques meréan- 
les.

La correspondencia remitida 
por la via de mar será entrega
da'al primer bóte de sanidad ó 
de resguardo que comunique con 
el buque conductor, ó bien á la 
Oficina de sanidad que reciba la 
declaración del Capitán, según la 
práctica, de cada pais, de ntodo 
que la entrega de aquella en la 
Administración de Correos del 
puerto de llegada se verifique en 
el término más breve posible.

Art. 6.° La correspondencia 
remitida por la via de mar se 
franqueará hasta el puerto' de 
embarque con sujeción á la tari 
fa vigcnle" para la del interior en 
los dos rmm?-; y la Administra
ción de tíe '-felino abo
nara al CapiUíi de i buque, como 
indemiiizacio.u por el trasporte 
de esa c.oiTCSpoóiL'ncia, la suma 
de 56 miúbun^s ¡fe escudo ó de 
10 céntimos de lu^ por cada 'carta 
ó paquete, y la de aP céntimos de 
escudo ó una lira por" cada áí!ó- 
gramo de muestras de come.' .o 
é impresos; cargándola además.
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eon el porte, que corresponda, 
>egun la tarifa vigente para el in
terior de los dos Estados, a la 
correspondencia de su misma

Art 7.° Las personas que 
(¡uieran remitir cartas ordinarias, 
esto es, no cerlilichdas, bien sea 
de } España para liaba ó bien dé 
Italia para España, podrán á su 
elección dejar el porte 'de estas 
rarias á cargo de las personas á 
quienes vayan dirigidas, ó pagar 
su porte de antemano hasta el 
pimío de su destino.

Arl. 8.® El porte que se per
cibirá en España por las cartas 
franqueadas con destino a liaba, 
así como por las cartas no tran
queadas procedentes de Halia, se 
lija del siguiente modo:

'l 1 / Por cada carta franqueada, 
20 céntimos de escudo porcada 
10 gramos ó fracción de 10 gra
mos.

2° Por cada carta no fran- 
qneáda. 50 céntimos de escudo 
por cada 10 gramos ó fracción de 
10 gramos

liecíprocamente el porte que 
se percibirá en llalla por las car - 
tas franqueadas'con destino á Es
paña, así como por las no fran
queadas procedentes de España, 
se fija del siguiente modo:

L? Porcada carta franqueada, 
50 céntimos dé lira por < ada 10 
gramos ó fracción de 10 gramos. 
' 2.° Por cada carta no fran
queada. 80 céntimos de lira por 
cada 10-gramos ó fracción de 10 
gramos. .

Art. 9.° La Administración de 
Correos de España y la Adminis
tración de Correos de Italia po
drán recíproca me ule dirigirse caí- 
las certificadas con destino á una 
de las dos naciones, y en cuanto 
sea posible con destino á los Es
tados á los que ambas Adminis- 
Iraciones sirvan de inlermedia- 
rias. ,

Estas cartas deberán ser siem
pre franqueadas basta el punto 
de su destino. ,

En su consecuencia, el remi
tente de una carta certificada sa
tisfará el porte que corresponda 
al franqueo de una carta ordina
ria de igual peso y además un de
recho invariable de certificación, 
que.se lija en la cantidad de 20 : 
céntimos de escudo en España y 
de. 50 céntimos de lira en Italia.

En cuanto á los portes ó dere- 
< rf -< aplicables á las cartas certi- 
íícad '^'Oon destino á los Estados 
álos que España é Italia sirven ó 
puedan servir reciprocamente de 
intermediarias, serán fijados de 
común acuerdo entre la Ádmiñi^ 
tracion de Correos de España y la 
Administración de Correos de 
Italia, con arreglo á los convenios

No se dará citrso á los perió
dicos é impresos que no reúnan 
estas condiciones, que no hayan 
sido franqueados hasta su destino 
ó que resulten haberlo sido insu- 
licK’n le mente.

A¡ t i 4. Queda entendido que 
las disposiciones contenidas en 
los armenios lv2 y 15 precedentes 
no excluyen ni limitan de mane
ra alguna el derecho qtié las Ad- 
niinislracioues de Correos de 
ambos países lienbn do no llevar 
á efecto en sus respectivos terri
torios al trasporte y distribución 
de aquellos objetos designados en 
dichos artículos respecto dé los 
cuyles no se haya cumplido con 
las leyes, órdenes ó decretos que 
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de Correos que estén en uso en el 
pais de su origen. Cuando los 
sellos do Correos colocados sobre 
una carta dirigida de uno de los 
dos Estados al otro representen 
una suma inferior á la que exija 
el franqueo de la misma hasta 
su destino, se considerará y por
teará la carta como no franquéa- 
da, salva la deducción del valor 
de .os solios. •

Art. 18. Los portes que se 
perciban en España, lauto sobrera 
la correspondencia de todas clases 
franqueada con destino á Italia, 
como sobre las cartas no fran
queadas procedentes de ¡taha, 
quedarán a favor de la Adminis
tración de Correos española.

Reciprocamente los portes que 
se perciban en Italia, tanto sobre 
la correspondencia de todas cla
ses franqueada con destino a Es
paña, como sobre las cartas no 
franqueadas procedentes de Espa. 
ña, (|uedaran á favor de la Admi. 
nistrauion de Correos italiana.

Art. 19. Ni la Administración 
de Correos de España ni la delta- 
lia admitirán con destino a uno 
de ios dos Estados ó de las nacio
nes que se valgan de su media
ción cartas que contengan oro ó 
plata acuñados, ni joyas ó efectos 
preciosos, ni objeto alguno sujeto 
al pago de deret bus de Aduanas.

E tas cartas no femlrán curso; 
péró deberán ser abiertas y de
vueltas á los remilentes, quedan
do su con tenido sujetó á las leyes 

:de Correos especiales de cada 
nación.

Art. 20. A fin de asegurarse 
recíprocamente el producto inte
gro de la correspondencia dirigí- 
da de uno de los dos Estados al 
otro, los dnbiernos español é ita
liano se compromelei, á impedir 
por todos los medios que estén á 
su alcance que dicha correspon
dencia pase por otras vias que las 
desús respectivas oficinas de Cor
reos.

Art 2E Los Gobiernos espa
ñol é italiano se obligan á traspor
tar gratuitamente, á travésdel ter
ritorio de sus respectivos Estados 
la correspondencia que uno y otro 
cambien ó puedan cambiaren plie
gos cerrados con las naciones á 
que España é Italia sii ven ó pue
dan servir respectivamente de in
termediarias, á condición empero 
(je que aquellos Estados que quie
ran ó puedan aprovecharse de es
te trasporte gratuito concederán 
en justa reciprocidad igual venta
ja á la correspondencia de España 
y de Italia que en pliegos cerra
dos transite por su territorio.

En caso contrario, los Gobier
nos de España y de Italia convie
nen en que las sumas que perci
birán por el tránsito á través de

bov dia vigentes ó que lo "sean en 
lo sucesivo.

Art. 10 El remitente de una , 
carta certificada dirigida, bien ' 
sea de España para Italia ó bien 
de Italia para España, podrá soli
citar aviso inmediato de haber lle
gado.la carta certificada á manos 
.de la persona á quien qe dirigía.

Para gozar de la ventaja que se 
le concedo p( r el presente articu
lo el remitente de una caita cer
tificada deberá satisfacer de an
temano y como indemnización de 
los oastos que ocasione h trasmi
sión del aviso, un nuevo recaigo 
queso fija en la cantidad de 10 
céntimos de escudo en España y- 
de20 céntimos de lira en Italia.

Art. 11. Las muestras de mer
cancías (pie se dirijan, bien sea 
de España para Italia ó bien de 
Italia para España, pagarán el 
misino porte que las cartas ordi
narias.

No se dará curso á las mues
tras de mercancías sino en cuan
to no tengan valor alguno, que 
estén franqueadas hasta su des 
lino, que vayan bajo lajas ó de 
modo que no dejen duda acerba 
de su naturaleza, y que no lleven 
cosa alguna manuscrita.más -que 
las señas de la persona á quien 
se dirijan, los sellos do la fábri
ca ó del comerciante; los núme
ros de orden y la indicación de 
los precios.

12 Tbddipáquete de periódicos, 
Gacetas, -'Obras periódicas, folle
tos, catálogos, prospectos, anun
cios v avisos, ya sean impresos, 
grabados, litografiados ó aulográ- 
iiados, aunque contengan mapas 
ó dibujos, estampas y pápeles de 
música, con tal que formen par- 
t ; de las mismas publicaciones
periódicas que se remita de Es
paña para Italia, se franqueará 
hasta su destino mediante el pa
go de un porte de 56 milésimas 
(le escudo por cada 40 gramos 
(22 adarmes' ó fracción de 40 
gramos, y recíprocamente lodo pa
quete que contenga objetos de 
la misma naturaleza, remitido de 
Italia para Espora, se franqueará 
hasta su destino mediante el pa
go de uu porte de 10 céntimos de: 
lira por cada 40 gramos ó frac
ción de 40 gramos.

Art. 15. Para gozar déla re
baja de porte concedida por el 
articulo anterior, los impresos 
mencionados en dicho artículo 
deberán franquearse hasta su des
tino, ser remitidos con fajas ó 
de manera que su reconocimien
to sea fácil, y no contendrán nin
gún escrito, cifra ó signo alguno 
manuscrito, á no ser el nombre 
de la persona á quien se dirigen, 
el punto dé su residencia y laS 

. señas de su habilticion.
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murqmm las condiciones de su 
publicac on y de su circulación, 
tanto en Es na ña como en Italia.

Art. 15. Las Adininislraciories 
de Correos de España y de Italia 
po Irán también remitirse recípro- 
camcnte periódi ís y otros impre
sos cerlilicados. Por cada paque
te de periódicos ó de impresos 
(pie s<;-quiera enviar cerldicadu 
deberá el remitente satisfacer el 
derecho fijo que se establece por 
el anlorio • art. 9.a, además del 
norte de !■ mqueo que se lija en 
el art. 12 Jel presente Convenio.

El remitente podrá también exi
gir <jue le sea d-ado aviso del re
cibo del píjquele. certificado, pa
gando aulicip.adanKMile el dere
cho fijo de 10 céntimos de escu
do en España ,y de 20 céntimos 
de hra en Italia.

Art. 16. La pérfida de una 
carta certificada, asi como el ex - 
travío de un paquete de periódi
cos ó de impresos que haya sido 
remil'do certificado, dará lugar 
á una indemnización do 19 escu
dos en E<paña ó de 50 liras en 
Italia, según la pérdida haya te
nido lugar en leriiloii > español 
ó en territorio italiano.

No se admitirán sin embargo 
las redamaciones, ni las dos Ad
ministraciones se consiilcrarán 
obligadas al pago de la expn sada 
indemnización, trascurridos que 
sean seis meses, que empe.z-irán á 
contarse desde la fecha en que se 
haya efectuado el depósito de la 
cai ta ó del impreso certificado.

La ¿Xdministracion de Correos 
de España y la Administración 
de Correos de Italia satisfarán por 
iguales parles la indemnización 
mencionada en el presente arti
culo, cuando la pérdida del obje
to que haya sido certificado ten
ga lugar en el trayecto por el 
territorio francés.

Art. 17. Las cartas remitidas, 
bien sea de España para Italia ó 
bien de Italia para España, po
drán ser franqueadas por los rc- 
mitenlos por medio de los seltñs
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3
.telTÍtorios de la corresponden- i 
r‘jC trasporten en pliegos cer- । 

quedarán establecidas de
Sera siguiente: '
ll’ La Administración de Cor- 
L. de Italia pagará . á la Admi- ' 
Ljcion <le Cúrreos de España 
Lnlidad de 2R céntimos de es

;> por cada 200 gramos, poso 
Lacearlas, y la de20céntimos 
Escudo porcada 480 gramos, 
Lien peso neto de periódicos 

iros impresos, contenidos en 
Lpliegós cerrados que España 
.porte por su territorio por 
nía del Gobierno [tadano.
J.0 La Administración de Cor- 
isde España pagará á la Aumi- 

' .(ración de Correos de Ilalia la
Lidad de 52 cérilimos y 65 mi- 
Lnas de lira por cada 50’ gra- 
L peso neto de carias, y la de 
j céntimos y 65 mi:é?imas oc 
aporcada 480 gramos, también 
^so neto de periódicos y otros 
presos, contenidos en los plie- 
scerrados que Italia trasporte 

Ln territorio por cuenta dei Gu-
Lrno español. 1

Queda enluñdi‘dó que los gaslos , 
lie ocasione él Irasporle por ler- ¡ 
Lorio francés de la co.rrcspon- 
Leía de que Irala el présenle j 
piculo, serán siempre sufragados ! 
praquella de las dus Adminis- ¡ 
pciooes, por cuya -cuenla se ha- I 
lofecluado el en vio de di( h i cor- 1 
típond encía. j
Art. 22 El pesn de la corres- 

londcncia de (odas clases que re- ; 
idle. sobrante á saber: cartas re- ; 
insudas, no distribuidas, mai u¡- j 
liadas ó devueltas por ausencia . 
tolas personas á quienes iban di- j 
.Lias asi como -el de las' comuni- 1

Liciones oficiales, el de las-cuen- 
hojas de aviso y otros docu- 

fienlos relativos al cambio de ¡a
Jircspondencia trasporiada en 

('liegos cenados por una de las 
lilminislracipnes por cuenta de 
'oirá y que se mencionan en el 
diculo precedente, no se com-
Prenderá en el repeso de las car-

é impresos, á los qué deberé 1 
’pljcar^e el precio de traspone fi- 
^du por dicho articulo.

Art. 25. La Administración de 
Aireos de España y la Adminis- 
1racion de Correos de Italia, fija- 
íñde común acuerdo y cun ar- 
:^ló á lus convenios vigentes ó 
Nlo sean en lo sucesivo, lascon- 
•ibones con que podrán eambiar- 
eá descubierto enlre las respec- 
:'vüs oficinas de cambio las cartas 
^Ueslrtis de mercancías ó impre
Sos procedentes ó con deslino á 

países extranjeros ó colonias 
se sirvan de la mediación de 

lj,ta de las dos Admimslraciones
pñ*a corresponder con la oirá.

Se entiende que las disposicio- 
n°s que se dielen en virtud del 
líenle artículo podrán ser mo- 
"‘fieadas por ambas Administra- 

siempre que de común
d^erdo lo conceplúeú necesí- ;
r‘o.

Arl. 24. Las cartas ordinarias 
ó certificadas, los periódicos y los 
impresos mal dirigidos ó mal re
mitidos serán devueltos recípro- 
cámenté sin pérdida dé tiempo 
por la mediación de las Adminis
traciones de cambio respectivas 
por el peso y precio por que los 
haya cargado en cuenta la Admi- 
nisiraciou remitente á la otra Ad
ministración.

Los objetos de igual naVira'e- 
za dirigidos á sugelos que hayan 
cambiado de domicilio, serán de
vueltos reciprocameiite cargados 
con el por loque hubiera tí debido
p ;gar aquellos á quienes se diri- I 
gian. Las cartas ordinarias y los i 
impresos que hubieren sido remi- I 
ti dos primitivamente’ á la Admi
nistración de Cúrreos de España 
óá la Administración de Correos 
de llalla por otras Admmisiracio- 
nes, y que con motivo del cam
bio de residencia de las personas 
á quienes vayan dirigidos deban 
devolverse del uno de ios dos Es- 
lados al olro, se remitirán recí- 
procamenle cargados con el porte 
exigible en el punto de su ante
rior destino.

ArJ. 25. La correspondcticia 
deludas clases que por cualquier 
motivo resulte sobrante deber-á 
ser devu lia de una y oirá parle 
en fin de cada mes.

Los objel'is govia/los con cargo 
se devolveián por el precio pi imi-

1 livo con que hayan sido cargados 
! por la Administración remilcnte.

[.os remitidos fram|uoad( s has - 
, la su declino ó hasta l.i fruulera de 
’ la Adminislracion uou la que se 
> corresponde serán devueltos sin । porte ni descuento.
í En cuantoá la correspóndencia 
1 no franqueada que resulte sobran- 

le y que,haya remitido en balijas
. cerradas una dé las dos Adminis- 
¡ Ilaciones por cuenta de la otra, 

será admitida parigual peso y pre
cio por que so baya comprendido 
en las cuenlas de las Administra- 

¡ cienes respi’ctivas por medio de 
^iibplés dedaraciunes ó listas no- । 
mínales como comprobantes de ' 
los d-scueolos, siempre que la 
misma correspundencia no pueda ' 
ser presentada por la Adminislra- 1 
cion que deba responder del total r 
de su porte á la Admini-tracion 
con la que corresponda.

Art. 26. Las Administraciones 
de Coi reos de España y de Ilaiia 
formarán cada mes las cuentas 
que ocasione la trasmisión recí
proca de la correspondencia; es
tas cuentas, después de ser dis
cutidas y aprobadas recíproca
mente, se saldarán a fin de cada 
trinif'slre por la Administración 
qiíe resulte deudora.

Las cuentas arriba meñciñna- 
das s'e liquidarán y snh'aríi-n en
moneda italiaba, á cuyo efecto los 
saldos que aparezcañ en dichas 
cuentas en moneda, española se ¡ 
reducirán á liras, á razón de 58 *
céntimos de escudo por catla lira.

Los saldos de las cuentas serán 
pagados, á saber:

1 .ü Con letras di- cambio so
bre Madrid, cuando el saldo re
sulte á favor de la Administración 
de Correos de España.

2? Con letras de cambio sobre 
Florencia, cuati-do el salda resulte 
á favor de la Administración de 
Correos de España.

Art. ‘27. Las Administracio
nes de Correos de España é Italia 
designarán de común acuerdo las 
Glicinas de Correos por medio 
do las cuales habrá de cfecluarse 
el cambio de la respectiva corres-

establecer un giro mútuo inter
nacional, y quedan autorizadas 
para adoptar de común acuerdo 
las tlisnoíiciones relativas á este 
nuevo sui vicio, el dia en que pue
da plantearse en España ó men 
en ja épnca en que ambas Admis- 
nislracioucs ¡o cpuceplúen opor-
Lunoi

Art. 51. Quedan derogadas 
Oosde el dia en que se ponga en

pendencia, dictando las disposi
ciones referentes al servicio de | 
aquellas y á la dirección que deba ¡ 
darse á esta, delorminarán las , 
condiciones á (¡ué deban someter- t 
so las carias irisuficienlemonle I 
franqueadas por medio de sellos 
de Correos, dispondrán la forma 
de las cuentas de que Irala el au- 
terior articuló 26, y adoptaran ■ 
por último cualquiera otra, tne- | 
dida de orden y delalles <pi/i puc ¡ 
ambas Administraciones so juz
gue necesaria para a.->egurar la 
puntual ejecución dé cnanto por 
el presente Cenvenio se dispone.

Se entienden que Lis moflidas 
precitadas, podran modihcirlas 
ámbas Admiaislraciunes, siempre 
que de común acuerdo lo crean 
necesario.

Art. 28. El Gubierho dé su 
Majestad la Reina de las Españ is 
y el Gobierno de S. ÍL el Rey di1 
Italia, deseando que cu lo suce
sivo puedan.-hacerse aun más U- 
ciles'las relaciones postales entré 
timbos Estados, han cunvenido en 
autorizar á hs Ad'mmislracioncs 
rcspeclivas de Correos para que 
eñ el caso de qué con posleriuri - 
dad á la celebración del presen
te Convenio se obtuviera dei Gu- 
bierno de Fiancia una rebaja en 
en los derechos de tránsito que
actualmente se le satisfacen, puc- j 
dan aplicarse ese beneficio á la 1 
correspondencia de que traían ios 
anleriores arlícu los 8, 9, II y 12, 
fijando sus porle.s en justa pro- 
purcion de ha rebaja que se ob
longa.

Art. 29. Queda convenido en
tre las dos Parles conlratmlesque 

i la correspondencia dirigida del 
, ano para el olro país, debidamen

te franquead-a con arregle á las 
; disposiciones del presente Con- 
i venio, no podrá gravarse bajo nin- 
\ gun titulo ni preleslo en el país 

á que vaya destinada con impues
to ó derecho alguno con cargo á 
las personas á quienes se dirija.

La Administración española 
podrá sin embargo percibir la can- 

¡; [fdail de-un cuarto como derecho 
' Je distribución á domicilio, ínte-

i in no llegue á pía mearse la 
forma que proyecta para la 

ie- 
su-

presion de este derecho en el in- 
lerior do la Península.

Art. 30. Las Administracio
nes c|é España y de Italia podrán

hjóoucion ■ el presente Convenio 
tudas las esli'puíaciones ó dispo
siciones anteriores concernientes 
al cambio de correspondencia en
tre España é Italia

ÁrL 52. El presente convenio 
se pondrá en ejecuciun desde el 
dia que designan las dos Admi- 
mslracinnes de Correos de Espa
ña y de Italia, y sera obligatorio 
de año' en año hasta que una de 
las dus Partes conlralanles mani
fieste á la otra con un año de an- 
licipacion su intención de (pie de- 

i jen de e?xisl¡r sus efectos.
I Durante este último año la 
i ejecución del Convenio continua

rá siendo plena y completa, sin 
perjuicio de la liquidación y saldo 
de las cuentas enlre las Admi
nistraciones de Correos de ambos 
Eslados después de espirado osle 
término.

Art. 55. El presente Conve
nio sera ratificado y las ratifica- 

¡ ( iones se canjearán en Florencia 
i á la mayor brevedad.

En fé de lo cual los respecli- 
1 vos Plcnipolmciarios han firma

do el presente Convenio y es
tampado en él el sello de sus 
ajim-H.

, Fecha por duplicado en Floren- 
I cia el dia 4 do Abril del ano de 
| gracia de 1867.
I ÍL. S.)—(Firmado.—El Du- 

(pie de Uivas.
(L. S.)—Firmado.)—G. de

Vincenci.
Esle Convenio ha sido debida

mente ratificado y las ratificacio
nes canjeadas en Florencia el dia 
4 del presente mes de Julio.

A fin de armonizar las dispo
siciones del cambio iniernacional 
,de h correspondencia con las que 
rijen en el interior del Reino, y 
para hacer más fácil el percibo de 
los portes con arreglo al sistema 
decimal vigente, se ha verificado 

I un cambio de nulas enlre el En
cargado de negocios de España 
en Florencia y el Ministro de ñé- 
gocios estranjeros de S. M. el Rey 
ele Italia, el tenor de las cuales 
es como sigue:

Florencia 25 de Mayo de 1868.
—Sr. Ministro-. Con objeto de que 
las disposiciones para el cambio 
internacional de la corresponden- ' 
cia se armonicen con las que ri
jen en el interior de España, y á 
fin de que los portes sean de fácil 
percibo con arreglo al sistema de
cimal vigente, el Gobierno de su 
Majestad la Reina mi augusta so
berana me encarga haga presén
te á V. E. la necesidad de que el
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sobroporie que concede el arl. 6? 
del Convenio ajustado en 4 de
Abril de 1867 entre España ó Ita
lia á los capitanes do buques pol
la conducción de cartas entre las 
costas de tmo y otro país, así co
mo el porte de franqueo que es
tablece el arl. de dicho Con
venio paita los p< r odíeos é impre
sos, se eleve desde las 56 milési
mas de escudo, cantidad imposi
ble de cobrar sobre cada objeto 
aisladamente, á 40 milésimas de 
escudo porte de muy fácil pe redio,

A! cumplir las ór lenes de mi 
Gobierno, ruego á V. E se sirva 
partieiporme si el de S. M el Bey 
de Italia acepta esta modiíicacion- 
al Convenio mencionado,.que de
be ponerse en ejecuciun él i 3 
do Julio próximo; y enlrelanto, 
aprovecho osla ocasión' para rei
terar á V. E. las stp.'uridaih's de 
mi más alta consideración. — Fir
mado, M. Zarco -lel Valle. —A su 
E. el Sr. General Condé de Me- 
nabrea,. Ministro de Nego<’ios es- 
iranjeros de S. M. el Bey de 
liaba. .

TRADUCCION
Florencia 1 0 de Junio de 1868. 

— limo. Sr : En respuesta á la 
nota que V. S. Urna, so ha servido 
dirigirme el 25 de Mayo próximo 
pasado, me apresuro á participar
le que este Real Go.bierno dé su 
Majestad Catójca á los artículos 
6/ y T2 do! Conven ¡o de Coi reos 
«le 4'de Abril de 1867, y eon- 
sicnte por lo tanto cu que el por
te sobre los impresos remitidos" 
dé España para ít-día sé eleve de 

á 40 milésimas de escudo por 
cada 40 gramos ó fracción de 40 
gramos.

Al hacer á V. S. Urna, la pre
sente declaración, de que nspero 
so sirva dar cuenta al Gobierno '■ 
fie S. M. Católica, aprovecho osla 
ocasión para re i lera de los sentj- 
micntos de hli muy dislihgnida 
consideración."Firmado, L Me- 
nabrea.=Ilmo. señor caballero 
Zarco del Vallo, Encargado de 
negocios $é España en Florencia-.

TARIFA

Para el franqueo de la cori-espon- 
dencia de España, islas Balea
res y Canarias y posesiones es
pañoles del Norte de Africa.
con destino á llalla, y para el 
porleo de la que procedente de:
de Italiano yin franqueada. .
NÜM. !•-Franqueo voluntario de

¡as cartas para Italia, que se dirijan por 1
tierra. i (liciones no tendrántierra.

Carta sencilla hasta el peso de 10 i 
gramos, debe ¡levar sellos por valor de ’ 
200 milésimas de escudo.

La que escéda de e:te peso, y no pa- i 
se de SOgramos: id, Í0O milésimas dé ‘ 
escudo.

Y asi sucesivamente, aumentando ' 
por cada 10 gramos ó fracción de 10 ' 
gramos que aumente de pese la carta, ¡ 
sellos por valor de 200 m lésimas de ' 
escudo.

NUM. 2.-Porte que deben pagar las 
cartas no franqueadas procedentes de 
Italia, Via de tierra.

Carta sencilla hasta el peso de 10 
gramos inclusive 3ü0 milésimas de 
escudo.

Idem que esceda de 10 y no pase 
de20 gramos 600 milésimas de escudo.

Y así sucesivamente exigiéndose por 
cada 10 gramos ó fracción de 10 gra
mos que aumente de peso la carta 300 
milésimas de escudo.

NUM. 3.-Porte que deben pagadlas- 
cartas insuficientemente franqueadas 
procedentes de Italia Via de tierra-.

Deben portearse como las no fran
queadas, rebajándose del porte que re
sulte el valor de los sellos que tengan 
las cartas.

NUM.4.-Cartas certificadas de Es
paña púa Italia, Via de tierra -Fran
queo obligatorio í^.

La carta certificada se franqueará' 
como esplica el num. 1.° dc esta tarifa 
para las carias ordinarias de igual peso 
y debe además llevar siempre, por de
recho invariable de certificación, un 
sello üc doscientas milésimas de escu
do, cualquiera qu: sea t | peso- de Ih - 
carta 2.;0 milésimas.

Si la caria certificada va Mompaña- 
da del aviso en que h i ríe constar su 
recibo por la persona ó quien está di- 
rigidh, además 4 I franqueo y dere
cho de cerlilicacion esprvsados, Saús- 
fará-en sellos ¡a cantidad de cien milé
simas de.escudo ipO milésimas.

Por las cartas certificadas proceden
tes dé Italia no se cobrará porte al
guno.

NUM. o -Muestras de mercancías 
de E-pma para Italia, Via de tierra'.- 
Franqueo obligatorio.

Cada paquete de muestras de mer- 
canc =s de España para Italia que no 
contengan \alor alguno, que ésten cer- 
indos1 con fajas ó de modo que no de
jen duda acerca de su naturaleza y no 
lleven otro escrito que la dirección, 
¡os sellos de la fábrica ó del comer
ciante, los números de orden y la in
dicación de los precios, se franqueará 
obligatoriamente ¡Lista su destino con 
sellos de correos por el mismo precio 
señalado

No se 
ran es Iras 
presadas

NU3!.

á-las carias ordinarias.
dará curso á los paquetes de 
que no reúnan- todas las es- 
condiciones.

Qv-Periódicos¿ impresos de
Fspaña para Italia, fía de tierra.. - Fran
queo obligatorio.

Cada paquete de periódicos, gacetas, 
obras- periódicis. folletos, catálogos,, 
prospectos y anuncios, va sean, impre
sos, gravados, litografiadas ó autogra- 
fiados de España para Italia, cerrados 
con fijas ó de manera que su recono- 
< ¡miento sea fácil y que. no contengan 
ningún escrito, cifra ó sigi o alguno- 
manuscrito, á no ser el nombre de la 
pgrsona á quien se üirijen, el punto 
de su residencia y las señas de su ha
bitación, se franquearií obligatoria
mente hasta su destino ccn sellos de 
correos al respecto de 040 milésimas 
de escudo por ceda cuarenta gramos 
ó fracción de cuarenta gramos, 040 
milésimas.

Los paquetes de periódicos é impre
sos que carezcan de-las indicadas con-

curso.
Por los que vengan de Italia fran- 

Ojueados no se exigirá porte alguno.

NUM. 7.-Muestras del comercio,, 
periódicos é impresos certificados.— 
Franqueo obligatorio.

Los paquetes de muestras del comer
cio, asi como los de periódicos é im
presos certificados, se franquearán co
mo respectivamente esplican los núme
ros 5 y 6 de esta Tarifa, y deberán 
ademas -levar siempre, por derecho in
variable de certificaeion, un sello de 
200 milésimas de escudo,, cualquiera 
quesea el peso del paquete.

Si al paquet) debe acompañarse el 
aviso de que trata el num. 4 de esta 
Tarifa, ademas del franqueo y derecho 
de certificación expresados, se abonará 
en sellos la cantidad de 100 milésimas 
de escudo,

NÜM. 8 -Franqueo obligatorio de 
la correspondencia de España para Ita
lia, remitida por la Dta de mar. (c).

Carta sencilla hasta el peso de 10 
gramos, debe llevar sellos por valor de 
UbO mis.

La que esceda de este peso v no pase 
de 20 gramos, id., H)o milésimas.

Y asi sucesivamente, aumentando 
por cada lu gramos ó fracción de 10 
gramos que aumente de peso la carta, 
sellos por valor de 050 mils.

Los periódicos, obras periódicas, v 
demas impresos remitidos con las con
diciones- que establece el núm. 6 de 
esta Tarrifa, se franquearán obligato
riamente hasta su destino con sellos 
de correos por los precios de la Tari
fa que rije en el interior del reino para 
rada una de estas clases de correspon
dencia, en virtud del Be l derroto de 
7 de Setiembre de 18(17.

NT M. ,f).-Porte de la corresponden
cia de Italia para España, tecibi la 
por la eia de mar.

El porte de la carta sencilla recibi
da por la vía de mar,, se compondrá:

1° De la suma de 040 milésimas do 
escudo, abono que las Aministraciones 
del litoral deberán hacer al capitán del 
buque conductor 090 milésimas.

2.° De la cantidad de 050" milési
mas de escudo porcada 10 gramos ó 
fraccioh de lO gramos, porte, señalado 
por el Real decreto dé 15 de Mayo de 
1807 á la carta sencilla ordinaria en el 
interior del reino 090 milésimas.

141 porte de los periódicos, obras 
periódicas y demás impresos se com
pondrá asimismo de la cantidad q.ue á 
cada una de las clases de correspon
dencia corresponda en virtud de! Real 
decreto y Tarifa de 7 de Setiembre dé- 
1 867 y. de la suma que con arreglo al 
Tratado de 4 de Abril <le 1867 se ha
ya satisfecho por la Administración del 
litoral al capitán del buque conductor.

NLM. ¡0.-Franqueo obligatorio de 
Iít  correspondencia de España para los 
Estados pontificios, vía de-Italia (d].

Carta sencida hasta el peso de diez 
gramos, debe llevar sellos por valor de 
27,0 milésimas.

La que exceda de este peso y no pa
se de 20gramos, ídem 500 milésimas.

Y asi sucesivamente, aumentando 
por cada 10 gramos ó- fracción de 10 
gramos que aumente de peso la carta 
sellos por valor de 250 milésimas.

Los periódicos y demás impresos se 
franquearán obligatoriamente con se- 
llns de correos adheridos á las fajas, al 
respecto de 50 milésimas deescudo por 
cada 40 gramos ó fracción de 4 ) gra
mos, OoU milésimas.

NUM. 11.-Franqueo voluntario dé 
las cartas que se dirijan al imperio de 
Austria; vi a de Italia.

Carta sencilla hasta el peso de 10 
gramos, debe llevar sellos por valor de 
325 milésimas.

La que exceda de este peso y no pa
se de 20 gramos, id., 650 milésimas

Y así sucsivamente, aumentando por 
cada 19 gramos que aumente de peso 
la carta, sellos por valor de 325 mils,.

NUM, 12.-Porte de las cartas no 
franqueadas procedentes de Austria, 
via de Italia.

Carta sencilla hasta el peso de 10’ 
gramos inclusive, 400 milésimas.

Idem que exceda de 10 gramos y 
no pase de 20 gramos, 800 milésimas.

Yasí sucesivamente, exigiéndose por 
cada 10 gramos ó fracción de 10 gra
mos que aumente de peso la carta, 
i00 milésimas.

NUM. 13.-Franqueo Qbi¡gaUriCj 
! los periódicos é impresos de Esn3- 

1 para Austria, via de Italia.
Cada paquete de periódicos é imprc 

sos remitidos con las condiciones 
establece el núm. 6 de esta Tarifa/ ^ 
franqueará obligatoriamente con selle- 
de correos adheridos á las fajas, alr^ 
pedo de (160 milésimas de escudo p,. 
cada 40 gramos ó fracción de 40 ;r 
mos, 060 milésimas.

NUM. 14.-Franqueo voluntario 
las cartas que se dirijan ai reino ij,. 
Grecia, Alejandría de Egipto.y Túnez 
via de Italia.

Carta sencilla hasta el peso de I 
gramos, debe llevar sellos por valor d»| 
375 milésimas.

La que exceda de este peso y nopJ 
se de 20 gramos, id.., 750 milésinus l

Y así sucesivamente,, aumentand l 
por ca la 10 gramos ó fracción de lo 
gramos que áu nenie de peso la ¿arta 
sellos por valor de 375 milésimas.

NUM. 15.-Porte que deben pagar 
las cantas no franqueadas procedeabi 
Te G.reeia, Alejandría de. Egipto y Tn- 
nez. via de Italia.

CáHa sencilla hasta el peso dé 1'1 
gramos ¡ndusive, íOO-milé.-imas.

Idem que exceda de lo gramos vv.i 
pase de 20 gramos id., 8.00 milépiñik.

Y así .sucesivamonte, qxigiéndo‘8 
por cada' logramos ó fracción de 10 
gramos que aumente de peso la carta, 
400 milésimas,

NUM. 16.-Franqueo obligatorio de 
los periódicos é impresos de españi 
para Grecia, Alejandría de Egipto y 
Túnez, via de Italia.

Cada paquete de periódicos é impre 
sos- remitido con las condiciones que 
establece el número 6 de esta Tarifa, 
se franqueara obhgatoriamente con se
llos de correos adheridos á las faja', 
al respecto de 070 milésimas de escuda 
por cada 4') gramos ó fracción de T1 
gramos, 070 milésimas.

NUM. 17. Porte que deben pagar 
las carias insuficientemente franquea
das procedentes de Austria, Grecia, 
Alejandría de Egipto y Túnez recibi
das por la via de Italia.

Deben portearse como las no fran
queadas, rebajándose del porte quen- 
suite al valor de los sellos que tengan 
¡as cartas.

NUM. 18.-Cartas certificadas d,! 
España para lus Estados Pontificios 
Austria, Grecia, Alejandría de Eg¡|1- 
to y Túnez, trasmitidas por la tía 
Italia.

El porte de franqueo y de certiCcJ- 
cion que satisfará por estas cartas será 
el doble del precio que respectivamen
te señalan los núms. ¡0, 11 y 1 4 pa'3 
las cartas ordinarias de. igual peso desti
nadas á uno de los mdic.-ulos países.

Si á la carta certificada ha de acom
pañar el aviso en el que deba hacerse 
conslafsu recibo por la persona á qui<’n 
se dirijo, además del porte defranqo’- 
y de certificación expresado, se Satis
fará en sellos de correos el nuevo r-" 
cargo de 10 ) milésimas de escudo d# 
que trata el núm. 4 de esta Tarifa. 
100 milésimas

Madrid 9 de Junio de 1868 
Aprobado.—González Brabu.

¡ai La carta que ha de certificarse se 
bajo sobre in lependieijtc, cuyos dobleces 
jetaran todos al menos por dos parles, con •3L'(,' 
qna 1 eve un signo particular al remitente, ro 
cario eon un mismo sello en amiios puntirt .

(&) Los sellos que representen las sumas 
tisfechas por 11 rra-jcnis-ou de) aviso será i p1"®5 X. 
lados se1 aradsmente en las Admlñisíraciunes, 
cuales los colocaran en < i lugar que en el a ” 
se halla destina lo si efecto. -or-

(O Por la via do mar solo se Láado
respondencia en cuya dirección hayan e.xpr 
lusremitmiles su voluritad de que asi so en 
su destino. ¡c«

¡d) El fr mqueo rio la c.orrospondenota Pa- 
Estados Pontificios es solo ba^ta la froíi-r 
territorio de aquella nacida.

Imprenta de Antonio Gauiai.
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